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' i" ' , ■ -J!, _ ,
!. Si Rey  D. Alfonso XIII (q. D. gO, 

la Reina Doña Viotoria Eugenia, 
»  A. R. el Príncip'8 de Asturias e In- 
litotes y demás personas da la Augu-sta 
jfleal Familia, continúaa sin novedad 

g?gi iin^ortanta salud.

ítEALHFiCREfrP 
el ^xpixüente y autos de compe- 

sasüHaúíi entre el Gebernador 
de Madrid y -el Juez d’e primera 

IStotandii del ■disiauio del Centro, da la 
teJsma cap i lal, de los cualeis resulta: 
V D. Mainidl Doráo y Gponzrález, 

Jf^j^resentado legalmoate, formuló ante 
'íaByeíferido Juízsgado deimiKla da iiiler- 
•d^.o do re(>onor la po^ êsión, contra la 
IGoánpañía Uit)auizad‘ora Motrcpolina, 
ímdtíRdose sustancia!mente en los be- 

slgdientíss :/

, Prim ero. Que el actor, por escritu
ra  púfolicüí de 11 de Ju lio  de 1910, ad
quirió  por CQlmpra un solar en Madrid, 
en. el lugar conoicid'o por los Cuatro 
Camirio-Sj cuyos linderos y caibida con- 
.si'gnaí. . . '

Segundó. Que en dicho solar edi- 
íicó una casia para alquiler y  un  hotel 
que tiene fachada al camino de Acei- 
terois, cercano a la plaza de Ruiz J i 
m é n e z ,a n te s  5?lorreta de los Cuatro 
Caminos. - -  ̂ y-

Tercero. Vjtre n a  veinao viviendo 
quieta 3̂  pacíñcam ente con su fam ilia 
en dM io hotel desde 1914, en que se 
term inó .su edificación, hasta  el 1920, 
en que la Compañía demandada, p ro 
p ie ta ria  de terrenos inímediatoSj cons- 
ÍiR.13̂ 0 una valla de m adera, em potra
da en ti>8rra, que, partiendo do la mi/s- 
m a tapia del hotel del actor, que-da  
fachad'a al camino de Aceiteros, y  jun
to a  la puerta  de entrada del .misnao 
cirouhda la propiedad qué dice la mis-; 
m*a segrsuya y cierra el ea¿mino de Acei
teros; -que esta obra fue ejeeutada por, 
pbreros de d icha Compañía siguiendo 
in^tru^ooiones de ism OQirector; quo  coli 
¡la valla sq h a  cerradq el j g a ^  J ^

de las aguas, que antes d iscurrían  uor, 
el terreno que la  m ism a ocupa, debido^ 
a tener un  nivel m ás bajo que la fincarí 
del interdicl^iite; que con ello 30 ha,í 
creado al actor una situación i.mjposi-  ̂
ble de soiportar, porque al detenerse-; 
las aguas pluviales y las de rieigo,' 
unas y  otras inundan la pequeña ¡parte ' 
que queda dol antiiguo' camino do A.C0I- * 
teros, imipidiendole la entrada en su  
casa, y, finaltaiente, anegan el jard ín  - 
de ésta y el ¡sótano del hotel, poniendo 
en grave riesgo la construfcción po r la 
frecuencia con que el hecho >se rep ite ; 
que icen tales actos, la Compañía ha ' 
interrum pido constantem ente la pose-j 
sión en que el actor está  de la finca' 
y  de su derecho a en trar en ella por IaI 
puerta  que da al camino de' Aceite- ' 
ros; y  ̂ : ^  . ; ' _  ̂ 'T.

Cuarto. Que haii _sfd6  inútiles'^ 
cuantas gestioneia ha  venido ̂ r a c t í-v  
cando papa que la Compañía deimanda- ; 
da deshaga la ohra heclíia y dé saífidá' 
a  lasi-aguas por él terreno^ vallado, qu¿í' 
^  p o r donde forzosameníe han de 
nerla, p o r  lo qué, y  a  fin de que 
resp  e t'Mo, §U'derechOj se - lia  visto p í ^  
qisa^do
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lennina 0I escrito de qu<e hítce'
^ ito  ecm sú|)Iica al Jii^igad-o de qiie 
^ 0  sirva adjUHtir la demaiida e íiiifor- 
toación testiñeal efrócida, y previa la 
i'tramíLaoióa raglaEno-entaria, dictar sea- 
Vlenci-a declaraiKb» 'haber lugar al in- 
:>erdi0 to, mairdando <pie so fmiaiitenga 
■̂ i actor en la pcí^esión del sotar des" 
:rriio y del hotel coiietrutdo en el feis- 
¡mo y  en la del derecho a  en trar en  la 
^ilnca por la p u erta  que da acceso a 
. ella por el ccJmhuo, boy calle de Acei- 
teros, ordenando' se requiera a  la  €um - 
pañía Urbaniziadora M etropolitana pa~ 

que se abstenga de realizar o m an- 
jdar reaiizar actos in terruptores de la 
posesión, coimic lo® iconsiigncjdos en el 
¿hecho tercero de esta dem anda, y  para  
,:que, consigmentemenie, quit© I'a valla 
jqíuo produce la  detención de  las aguas 
pluviales y  de riego frente a  la  puerta  
b e  la ñnca del interdictante y la inun-’ 
Sdación de diüba fínca, dando S'^Iida a 
lias aguas por el solar vallado por la rer 

tfo ríd a  Gompañía; ‘mianidando tam bién 
|que  se le requiera para  que se absten
id a  asimisimo de realizar actos sem-O'- 
(¿antes a los mencionados en  el aludi- 
¿do heicbo tercero, ĉon la oonsiguient© 
imiposicidn; de costas del juicio. Be 

apaña a  la demanda, en conipro'- 
ión d-0 los bOGÍios eipuestos, una 

^^copia de la  e sc rife ra  de venta del ex- 
ip re s a d 'O  solar, y  otra d e l  acta notariial, 
tform alizada el día an terior al en que 
rfee formiuid la demanda, o sea en 27 de 
f e b r e r o  de ^9^1, a ñu do justificar el 
laaxíremo referen te  a la situación en 
fque se encontraba la. calle po r donde 
Ife n e  entrada la finca, y  asta  d ltim a 
]poT eífacto de las lluvias.
I Que tóxniiida la  de^mianda, (praictioada 

inform ación testifical ofincida por 
actor, aereditando lós extremos ne-* 

/o sa r io s , y  estando celebrándos-a...'0l o o - ' 
»espondíen l;e juicio verbal, el Gaber- 
^iü^OT, do acuerdo con k> informado 
||ío r  la €k)mrimóai p :‘ovioGÍal, req u irid  
l& i M iibieión al Juizgado, apoyándose 
f-mi que, sregán los artículos 27 d© la  

Provinoiai y 2-° del Real decreto 
8 de B eptiu iA re d e  1837, correíŝ *- 

;|pomde a los Gtd3emádores de  provin-^ 
provocar cdmpeteiicias a los T rt-  

'ia s ja le s  y  Ju'Zgadosp^en que, a  teno r de 
Ites a r t ta .k ^  7-2 y  73 de la ley Muni- 

la A yuntam ientos correspon- 
%fe eim 0io  m  refiere a- la apertu ra  y  
tjfe ^ a c ió n  d e  cMle-s y plaxa®, y por el 
1 ^ , a  I m - y .  Tribunales les e s- 

. ÍÍI-pTOih%Mo adm itir interdictos contra 
Ipsovideimiais adm inistrativas de lois 
|% ?an í«a ie33Íos y  Alcaldes en asup to . 
^  mi TOmpetencia'; y  en que, por el 

69 de la ley de 13 de Jun io  
1879, ' t e  terrenos inferiores están 

¡j|etos a  .recibir las aguas que na Lu
iente, jy  sin clara del hombre,, fiu-

d e  loe superiores, © eñaiánd^e en 
d  2o3, caso tercero, del p ropio  Cuerpo 

como do la  competenciia de la  
jurisdicción conteníc’ioso -adnim is tra ti-  
va, el conocimienita de los recursos 
contra providencias dictadas por fia 
Administración, cuando se  imponga a 
la propiedad p'arücul'ar una servhbó®- 
bre forzosa o alguna lim itación o g rá- 
vam en en los casos previstos en  la p ro 
p ia  ley. Be invoica, además, -en el reque- 
rim lento, el artículo  5.® del Real decre
to de 8  de Septiem bre de 1887, sobre 
pro.cediWeij.to enj m ateria de com pe- 
iencias:

Que sustanciado e! incidente, el Ju z 
gado m antuvo -su jurisdicción, alegan
do : que la acción interdictal .e.ieeitad'a 
en los auGOis por D. Manuel Do-raio con
tra  la  referida Compañía, no va enca
m inada a um pedir en modo alguno^ el 
que esta últim a, ¡coímd concesionaria 
que .parece ser del Ayuntamienfu do 
Madrid, ejecute las obras de alineación 
j  urbank-ación a que alude, ni a  para
lizar, cual 30 afi.rma, ni m-enos suspen
der los trabajós que el concesionario 
ejecutor m aterial áe esta obra venga 
obligado a realizar, sino que tiene por 
objeto el am parar al actor en la  pose- 
^ ó n  en que se encontraba la finca de 
su perteneiíGi-a, en  lít form a en que dice 
filé perturbado  por -^actos ejecutados 
por dioha Qomrpañía, y que, segrtn la 
alegación de beebos, fueron producidos 
por la mism'a y por su orden; en que 
la apreciación de- tales hechos, con 
arreglo a las alegáciones y pruehbxs 
practiicadas para  ven ir en conooimien- 
to de la existencra o inexistencia de 
ese dereeho' perturbado^ y  de la  perso- 
na responsable do esa iperturbaeión e  
interrupción, corresponde ánicám ente 
a la jurisdicción ordinaria, confonmie a 
lo preceptuado en e l articulo T632 de 
!a ley de Enjuiciamiiento' civil, sin que 
por el planteamiento' do dicha cues
tión en los térm inos en que quedan es- 
puosttos,; pueda estim arse invadida la 
«esfera adm inistrativa, ni com petente 
ésta para  conTOer de aquélla^ ya que 
la ddrnanKia no se refiere en modo ai® 
guno a im pugnar .actos n i acueTUo® 
adminístrativois^ ni tiene relación, ni 
nada, en fm> que áfejote a acuerdO' al- 
guTiO' de la Administración^; y en que, 
por lo exisuesto, las disposiciones de la 

Municipal, invocadas por el Gober
nador, 'carecen de aplicajción al cíáso, 
asf como las de la ley de Aguas, por 
referirse  ésta al fo-ndo del a®unto y  
por los razoinamientos 'aducido-s por el 
Fiscal en .su infc'fime:
: Que in terpuesla  apelación tpor la  

p a rte  deniUiüdada contra  el expries.ado 
auto del.Juzgado, y tram itado el recu r
so, da Bala do Vacaciones de la Audien
cia  te rrito ria l de Madrid, ñor otro do

'3 (de ég'osto de .c o n f irm ó -d e l
'inferior, aceptando los resultandos y 
considerandos qgie en el mismO' figu- 
■mn, agragando, r^ p e o to  a los ú ltta o s , 
que la  doctrlBa m 'antenida por e l Juz
gado se halla en un todo de acuerda 
con la de otras rOT>lúcioncs áe  com- 
■petancia, entre con la  coBteni-:
da  en el Beal decreto de 3 de Julio de 
1908, definiendo .un caso análogo al' 
presente. < V \

Que el Gobernador, de confo.rmkM.^ 
üQii lo alegaiílo de nuevo por la Oumí-- 
sión provincial, insistió en el reque^ 
íiimiento, surgiendo de  lo expuesto et; 
presente ooinflicto, que ha seguido to -' 
dos 'SUS tráimiteB.

Visto el M^tíicul^ ifif de la Consfitu^ 
ción do la -Monarquía, arreglo a l  
que: “No ¡g-e ta p o n d rá  jamíás la penal 
de confiscación do bienes, y  nadie po-  ̂
d rá  se r privado d:o su propiGdiad sino^ 
por autoridad com petente y p o r caus'CJ 
justificada -de u tilidad pública, previa- 
siem pre la cor respondiente indem ni
zación. Si no precediere este requisito,' 
los Jueces am pararán  y, en su  caso, 
re in tegrarán  «en la  posesión .ai expro
piado.” '

'Visto el artíouio 4 ^  del Código- ci-’ 
vil, según el quei: ‘̂ Todo poseedor íie-^ 
ne derecho a ser respetado en ¿ti pov- 
sesión, y si fuere  inquietado en  ella, 
deberá sci* am parado o restitu ido  en 
dicha posesión por los medios que las 
leyes de procedim iento establecen-” 

Visto el artículo 1.632 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, que ordena q u e : 
“El coñocti.miento de los in te rd ijo  & 
corresponde exclusivam ente a  la  ju -  
riodiccióni o rd in a ria” ; ^

Visto «el artículo de la-fieyrpí'oví- 
sional sobre organización del Poder 
judicial, que dispone q u e : “L a pokis- 
íad do ap licar las leyes en los juicios 
civiles y  crim inales juzgando y  h a -  
ciend-o ejecutar k> juzgado, correspon
derá exolusivamente a los Jueces y  
T ribunales.” ’ I

Gonsideranda: 1.° Que la  presente 
cuestión de competencm se  ha p ra - 
movido con motivo de dem anda fe r-  
m ulada por la  representación de don 
Manuel Dorao, a  nombre de éste, ccii- 
tra  la Gompañía Urbanizadora M etro
politana de Altonso X ííl, por haber 
ésta, in te ir  umpédo cenúina v ^  an
tiguo camino de Aceii&roSy s í^ ^ c n  esta  
G-orte, ^  las ím B eém m m m  de loe 
Cuatro Oantfínos, originando con ell^ 
el embaise de las aguas piuviítíes y  
de riego que d iscurren  por dlc&a ea- 
Me, y que al rebasar en «su enssharcaH 
miento el nivel de h i . en trada  del ho
tel 'del actor, penétraai en su  fin e^  
inundando el Jardín  y los sótanos, 
ficul Lando el acceso a dicho 
2 .*" Que no piidiondo ^
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^  de sn  vrop ied^ú  ni 'de la  posesién 
^í-dísfríxte m  icpie se  Itaáíe ée  la  m is
ma skio p a r  caosa áe utilidad pdM i- 
t®, prO Ta sieuLpre la  eoTT^poiidieike 
'^^enm izacióii, extrem a que no  apa^ 
uece cumplido @n el pnesente caso, esi 

;la improcedeuicáa requeiá- 
mieutO' de m tóbieién de ía  A^uterfdad 
guberniativa; 3.* Que contra dae~ 
trina, consagrada poir la Qanstitüciéu 

; y  las ley!ef% no puede ser óMee el he- 
cho' de que la CompafiM demandada 
refyolte ser concesiGnarla de las obras 
de urbanizaoidni de la  zana com pren- 
dMa enire la  glorieta de los Cuatro 
Caminas, hay plaza de Euiz Jiménez, 
y la  cañe de Gazlambide-, y que en d i
cho trozo so baile comprendirlo el te - 
^ e n o  qiif8 ocupa el solar y ñucas edi- 
íleadas en el in^m o, del actor, porqUfO 
tlcanaando tal prcbibicídn, por su ca
rác te r general, tanto  al Ayuntamiento 
como ai propio E ^ d o ,  claro es que 
ni una ni otroi han podido delegar fa- 
eultades de que carecen con arreglo a 
los preceptos ^^igentas; 4.® Que por íp 
expuesto, acreditada por la m ícrm a- 
eién practicada por la Autoridad ju 
dicial que el actor viene poseyendo 
quieta y  pacíñcarnente el irumiteble de 
que se trata, y  no contraYiniéndas-e 
en el interdicto pTOYidencm alguna 
adm iiiisirativa dictada por la A dm i- 
nistrarAón dentro d^l círoitl-o de s m  
atrábuciones, es eYidente la prooedon- 
om ddl interdicto.

ConformándoaBe con lo consultado 
Gomisióii perm aneiito del Con

sejo de Esiígdo,
''Yengo eil decM ir esta comtmtanciía 

a favor de la Autoridad judicial.
íDado en Palacio a trece de Junio 

de m-il no vecieniios veintidós.
 ̂ ALFOlíBQ ■
■̂1 Presidente ael Consejo de M inistros,

JoBé SANCHEZ Gubura.

I I I

BiBAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha-

¥eago ©n aprobar el adjunto 
naeníto (para cumplianiento del artícu- 
l a d s e  la leŷ  de Ordenación Banoa- 
>:r|a de 38 de Dieieirá3re ólt/kua, por el 
toa! se ha de regir el Consejo Btiperior 
Baocario, con carácter provisional^ 
basta que éíj(ío el 'CtoBejo de Estado 
pieno  ̂Se dicte el deteitivo.

f>&áo en Paí-aejo a trece de 
jptíl imvccíOTtos vciatidós.

M m ^ }
 ̂ M Mlitistro Ce Hacieaáa,

FRANGISCX) BERaMlÍN Y Gahgía.

BM mm% -NDO  PAEA C üiíPhfflIEN .- 
m  BEL ̂ ARTICULO .iSEGCMjO M 5 
LAifiET m :  OfftDENAOíON BAMÍ.AIÍÍA m -DE BiC.IEiiBflE B E 1S31,

SBCGÍON fmíMERA , 

ta-Buncatpn'yada en generad.
Artículo lA La Banca privad’a en- 

España está ’ín%fr§'d.a por todos los 
Baaoos y baniqueros no oñriah^s, cual
quiera que sea la forma do su eopsli- 
tuciéii jurí'dka y ia naciónaiidad 'do. las
l-ê ês d© su .creación, que se dediquen 
en torí'itoiúo esipañal a efectuar las

.Ahorro isometidas al proteciorado' dei 
Gobierno.

A rtículo 3.  ̂ (Son 'Barjoos y banque
ros privados s^spañol e s :

ÍA  Los constituM cs cgu arreglo a 
■•la.logislacié-n .española, domiciliados en 
España, que desde la  fecha dP la* ley 
do Ordenación íBanicaria estuvieren 
adscritos >a mia do las tres A:S0ciaGÍ0" 
B.Q3 bancarias, .del Norte,, de Barcelona 
y centro de Espafia, tados ios cuaieo 
ñguran en  la relación anexa- a este de
creto'.

2.® Lo- son asimismo los Bancos y 
banqueros esíp.afioIeKS .que estén  -regidos 
exclusivamente por las. leyes de Es- 

'pa-ña.
A este fin serán consideradas- éspa- 

ñolas las Sociedades bancarias':
a) Tratándose d© Sociedades regu*- 

lares colectivas, cuando rposean dicha 
.Bacionalida'd la m ayoría de las socios 
y  co-rresponda exclusivamente a quie
nes se hallen  en ese caso la gestión de 
k>s nagocios sociales.

b) Tratándose di© Sociedades có- 
mamditaria-s .s to p les ■ o coimanditarias 
por accianes, cuaiKío concurran res
pecto a las so o-ios colectivos y a la 
gerencia las circunstancias exigidas ^  
el ^apartado aBiterior y  las participación 
nes en comandita, representadas o na 
por acciones, pertenezcan a esipañolas 
an su m ayor parte ,

e) Tratándose dQ .Sociedades anárii- 
más, cuando figuren inscritas a nom
bre de españoles las idos terceras p a r
tes, por lo  menos, >ie sus aecmnes, y 

. sean español es el Presidente y  las dos 
terceras partes de los in d iv is a s  del 
Gonseio de Administración.

Tratándose de aociones al portador, 
la iSociedad deberá justificar que las 
dos terceras partes de las mismas s<m 
prop iciad  de españoles y  ofrecer los 
medios de comprcbación necesarios pa
ra conocer las transm isiones líjue pue
dan afectar a la propiedad de estas 
acciones. Oorresponde aj Consejo Su
perior B anear i o la facultad de exigir 
esta justificación y a los Bancos la 
abligación d e  íprestarla en los casos 
particu lares que, a juicio dol Consejo 
Superior Bancaría, lo requieran.

Artículo 3.® Serán eonsiderádos co
mo Bancos extr^joros aquellos^que 
aun ostandio’ domiciliados en España y 
croadas con arreglo a las leyes espa
ñolas a© hallen ya, o desde que se jm- 
Qareao, en tmo de estos casos: a) 
todos, o la mayoría de los puestas m- 
iw tíví^ , esténi ^sempeñados por ciu
dadanos exiran jeros ; h) CBle&ea sus 
|¿Eáas fuera de E^-añaj y e) sku mr- 
Conk*ai«e taxativaníeiite en alguno de 

-ios casos anteriores., estén m  relación

Botoria de dependeneia dkecta'r^pec-^í. 
to a  un Baiica o Empresa extranjera. 1

Artícuio 4.® CSorresponde al *Con>se-,j 
jo  Superior Bancafio resolver euanitaái 
dudas puedan ocurrir acerca de la con^l 
dlción española p e:^ranjora de loAí 
Bancos y banqueros que realicen eir| 
Es|>aña operaciones bancarias.

Artículo 5.® E l ConHejo Superíor^j 
Bancarío 'proc0 derá áesáe luego a  ola-i 
s i ^ a r  toda la  ¿Barrea operante en 
paña con arreglo a  su mcionalM ad. 
d rá  adoptar además otras normas del 
clasificación, tales como la forma dí^ 
su eaii'st.itución juríidka, la naturale«é 
za predom inante de sus 0 |Ler^h)n©s, lá | 
loealizaciion geagráfica, etc.^ aténiéndo»/ 
se para  hacer la cíasiñcaGión no 
lo tqne resulte de los laspectívas E sta -t 
tutos e inscripciones en el Re.gi,atraí 
mei^eantiij sino también a lo que 
I© respecto a la dirección prácticiO 
cierta  .qii© 'Ca'éa Banico o banquero inx-^ 
prim a a sus operaciones. í

SEGGIÓN SnUÜKDA'
Del Tógimien de la Bailca privadc^

Artículo QA Toda la Banca p riv ad á j 
m cionai o extranjera apei’ante en; Es '̂4 
paña está som etida a la publicaoíób^l 
ei^ligatoria, de sus balances y to l 
traeía  do su cum iía úq_ Pérdidas-y G a ^  
imnicias. i.

Los balances se elevarán trimestral-^, 
m ente a la Comisaría con arregla á | |  
modelo que apruebo el .Gobierno & 
proipuesta del CO'nsejo Superior Ban-: ; 
cario; eil extracto de la cuenta de Pér-.i 
didas y  Ganancias m  rem itirá  amiaU-( 
mente. ^

Los balances y el extracto de lá l 
cuenta de Pérdidas y Ganancias daj 
los Bancos y banqueros G ra n je ro s  
contraerán respectivaímente a la s itú a -, 
ci-ón y  a los resultados de ‘Sns BegocioK'i 
en España; los do los Bancos y* ban- l 
queros españoles roñe Jarán la s itú a - ' 
ción y el resultíido de sus operaciones^,)

A rtículo lA  D ictará el Gobierno, a,] 
p ropuesta dei Ministro de Hacienda^! 
las medidas previstas por da ley dî .̂
O.i'denajción Bancaria para la Banca noi 
inscrita  en la Comisaría. Al Gonséjai 
Superior Baucario: incumbe en este res-: | 
pecto una labor de información: y  con*^; 
seje.

Artículo 8 .” L a Banca inscrita eu> lar 
Comisaría tendrá, además -de los d’ebo--  ̂
res de toda la Banca, los siguientes:

1.® Cismplir lealm ente las narma^.j 
dictadas, dentro de sus atribuciones^; 
por el Consejo Superior Bancario YA 
atender can  el mej or erspíriüx m s  
caciones.

2.® Aceptar y so-ineterse a las 
cienes que acuerde el Consejo Superioipi 
Bancario y apruebe el Comisario e&i 
caso de ;ncumplltmiento de las 
establecidas.

3.® So-meterse a la isiffijpeoclóiii d ^  
Banco de España a  que se refiero 
Sección décima de esle Reglamenio.

4.® Evaauar las consultazs mje cíi 
Consejo Superior Bancario pueda so^t 
m eter a  m  eétudio.

5.® A ienid^ a los gastos <qpQ
que el funcianam iento ord im rio  m  
Conseio Superior Bancario meéiantai' 
d  pago de un  a rb itrio  anual fijado pcai 
el p ro p ia  (Jonsejo; sin exceder 
c u a r to  p o r  m il sobre el cap ita l, n ráú  
ra se rv a s  do c a d a  .Banjco y  u n  madisÉ
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iíiipiM tos €r. ei ré^ m en  dé ordéaacfdil 
de lâ  Ban^a^irivada eSfpañd̂  La du« 
raeidn ide tó  vida: de  esta persana d:©-* 
pertde de* la  ley. la .comunidad b aa^  
eacia representada .por el €onsejo 8 u-» 
p-erior Banicarie poseyera en el mo^ 
mentó de su  disolución légal bienes 
valores, se  aplicarian éstos a los Ban-* 
eos-o banqueros inserlio s en la p ropera 
ción de las cuotas que para el sosteni-* 
m iento de la Comisaría biibiésen venia 
do-jpagando en Jos do-s últim os año».
« Artíoulp 12. El ingreso de un  Ban-’ 
CjO o banquero españoles en esta oomu-j 
•niidad bancaria se realiza por la iris- 
crípmón en la Comisaría, y es libre y 
voluntario. Los Bancos y  banquerps; 
inscritos (habrán de reun ir las condi
ciones exigidas ál efecto por la ley de 
Oidenación iy‘ por este R eglam ento/L a 
insoriipción solicitará por escrito del 
Gomis;ario, quien presen tará  la solici
tud  a la decisidn del Bonsejo Bupérior 
Bancario. 1 '

A rtículo 13. La separa.ci(>n de^ la  
comuittidad, desipués de haber pariiC'i-: 
pado del régim en de derechos y debo-- 
res de la Banica inscrita, puede-ser vo-f 
lun taria  y  forzosa, y  estará sometida a 
las condiciones siguientes:

El socio que voíuntariameinte se se-  ̂
p are  de Ja comunidad queda obligado' 
a garantizar a satisfacción del Consejo 
Superior Banicario el cum plim iento de 
las obli'gaciones que pudiera tener pen^ 
dientes respecto^ a la misma; la separa
ción voluntaria no podrá se r motiyd 
para  eludir una inspección ya acordá-^ 
da o que se hallare en tram itación o 
que estuviese sometida a la delibera
ción del 'Consejo. Si los Bancos que se 
separen tuv ieran  un vocal en el Conse
jo Suporior Bancario, cesará éste tp:?o 
}acf:o, en su -función de Consejero. No 
será devuelta al Banco que se separe 
p arte  alguna de las cuotas que  hubiese 
satisíeídio ai Consejo .Superior Banca-: 
rio. - ' f

Artículo 14. La separación forzosa, 
será fundada y habrá de acordarse pop 
el Consejo 'Superior Bancario como 
consecueüicia de’ lia infracción de nl-gii- 
■na de las normas por él establecidas eni 
oircanstancias que, en opinióm-’ del 
Consejo Superior Bancario rev istam al 
hecho de una ‘notoria gravedad-. Eb Go- 
m isario suspenderá la publicación-del 
acuerdo de separación -forzosa diaida 
que el Ministro de Hacienda le  haya 
pred:ado su ¡conformidad.

Artículo 1’5. Las norm as que dicto 
el 'Consejo Superior Bancario tendrán  
carácter de 'generalidad, ¡^Ivo én- 9^* 
sos excepcionales de evidente justii^c’ 
cación a  juicio dehpropio  Consejo S u 
perio r Bancario. Todo Banco o banque-» 
ro puede pedir la revi&dón ante el Con- 
sejo Superior Bancario de u n  acuerdo 
-que. se base en eiTor de Iiecho,, com pa
reciendo personalm ente a expólcailo y  
dem ostrarlo. -

Artículo Id. El Consejo S uperior 
Bancarto podrá aiplicar las siguientes, 
san c ió n e la  los Bancos y  banqueros ins.-̂  
critos en la Comisaría r'̂

1 /  Aporctbtmiehto.
2.*̂  Prívació-u tém poral d-el derecíifll 

de sufragio -activo' y pasivo, ya en la’ 
constitución del Consejo, ya en la de 
las Cajas de compensa*ción.

3.*" 'Recargo d e  la cuota anual íh a ^  
ta, du n lo ,^

ffpor m il sobne el catpital qui© cada  
® a n q u e ro  ten g a  C|0imp*U'tado com o 
[afecto a su negocio bancariO', en re -  
|JLa!pión con  la base séiptima del a r -  
Itíiculo 2 f  de la ley. 
i, E l a rb itr io  se rá  , sa tisfech o  p o r 
tlinualidades anticipáidas.

A rtículo  í9.® L a B anca < inscirita 
rd is fru ta rá  de tois derechos y benefi- 
feios e ig u ie n fe s :
f l . '’ D erechos de su fra g io  activó 
[y pasivo  p a ra  la  c o n s titu c ió n  del 
p o n s e jo  -Superior B an cario  en la 
fo rm a y con  liOis re q u is ito s  que ¡ se 
jeístablez'Oan con  a:rreglo a'I a tparta- 
,^io 2.® del 'artículo  19 (de íe-site R egla
m e n to .

2-.̂ ' P a r tic ip a r  en -el régim íen de 
^bonificación que e*l Banco de Es(pa- 
[ñ a  concede a itenor de la base  octa- 
ty a  del artícutoi 1.® de la ley de O r- 
^Menaícion y según  ise d e ta lla  en la 
í^Beoción décinra 'de este Reglamento-, 
i 3.° P a r ti‘ci(pación íen 'las fac ili- 
Vdadcs y beneficios que se co n ten g an  
'^ n  el conciento  con  el Etsiado ¡para 
del ¡establecim iento d e l cheque c ru za 
ndo y  de v ia je . ,
i f."" P a rtic ip a c ió n  eh la s  fac ili- 
ídades y bcnefício<s del conc ie rto  ciom 

E stad o  del im puesto  del tim b re  
(sobre ohcques, ta lones y en treg as .

Los co n c ie rto s  -a q u e  -se refieren 
flo.s ap a rtad o s  .3'.® y 4.® ¡se incjOirpora- 
l^án-, cuando  ¡se celebren, a esfe Re- 

m entó  como ipartes in te g ra n te s  
ftáéil m ism o y c o n s titu irá n  eu  iSec- 
¿ión- duodécima.
 ̂ -i5-y F o r in a r p a r te  id e 1 a iCaj a dé 

teom pentsación. Cada B anco o B an - 
|^;uepGi ¡podrá ;ser m iem bro ide la C aja 
l'éstable.eid-a en la Zona b an ca ria  de 
fas-u resid-encia y  p o d rá  p re s e n ta r  en 
bella d irec tam en te  los (Cheques, i.e- 
Iftras y  ̂o tró s  idocum entos com penisa- 
%deis ^de los quel -sea p a g a d o r o co- 
iVa'dior, con  lo s íderecho.s, y  obliga- 
Viones que &e con tengan  en los Es- 
jí^atuitos o Regdamonto de la  imisma. 
f 6 .° P a rtic ip ac ió n  en el d is fru te  

lo;s -servicios que oirganice el 'Gen-' 
©JjO! -Superi-or ÍBanca-rio, talcis com o 
:S es o ría, In fo rm es com erciales, p u -  

p liq á c io n e s  y b ib lio teca.
I .li6 "fdculo 10. A los efecto de ^la 
fcájsc c u a r ta  de la  llcy 'die O rdenación, 
^ A e n te n d e r á n  defin idos de la si- 
^ ^ l e n t e  ¡manera los té rm in o s b a n -  
,^lrtO 'S que e n  aq u e lla  basie se  eon- 
^ e a n .
f  hSe considera capital:
V a) Reistpecto de la s  So cíe dad es 
¿jánonimas':

T.® El -capital desem bolsado  y el 
orte de sus re se rv as , cu a lq u ie ra  

sea la .denom inación con  que 
IguTen *en los hall anees. El im porte  
ié lesto-s idO'S'ríáctiorcs se com put^ará 

l^ o r  todo sú valo r, 
i; ¡2.® El capiital s u sc r ito  y  no id e s - 
^ím bolsado  .'respecto a atcclones que 

h ay an  podido o p ie rd a n  su  con- 
^ c i ó n  ide n o m in a tiv as  y-Ihasta é l If- 
f e t e  (máximo d e  u n a  c a n tid a d  igual 

d e 3embol.sad>a a c u e n ta  d e  dioho 
B aíp ita i po r cad a  acción. Es'te eapi- 

a s í d-sterm inado ¡s e com pu ta ra  
'm itad de su  im p o rte . 
Resip-ecto a* las (Sociedades <cio- 

l l e ^ v a s ,  íoi co m an d ita ria s  y  iban-que-

n eg o c ió  tm porfe  de isu^ resea^- 
vas, c u a lq u ie ra  queí sea «la tdenomi^ 
n ac ió n  co n  .que ftguren  e n  su s  ‘ba
lances. ®  im porte  de 03*108 dos fac- 
tioires se  c o m p u ta rá  p o r  todo su

, valor* ' L
 ̂ 2.^ E l (capital que  exiRTcsa y  v ó -

.-iuntairiam ente ídíecla\ra fcl socjió to 
socio-s coilectivos en b ienes cuya 
proipiedad jiustifiqiien y  h a s ta  el lí
m ite  ¡máximo de u n a  c an tid ad  igual 
a la. que el m ism o  loi lo^ m ism o s ¡so
c ios ihubieren ap o rtado  oficialm ente. 
E s te  c a p ita l, a s í de te rm inado , se 
co m p u ta rá  ipor la  m itad  de su  im 
porte .

La fijación de ÍIos capitales corres
pondientes a cada Banco o banquero 
inscrito se hará por la Comisaría al 
term inar cada año con referencia al 
último bala'Uce.

La fija-ción del interés máximo  en 
las cuentas icorrientos acreedoras ‘se 
hará  por el Consejo Superior Baiica- 
riOi, d'lstinguien'do los casos de cuentas 
corrientes a la v ista  y a diversos p la
zos y señalando el interés en relación 
con cil plazo.

'Cuando las operaciones de cuenta 
corriente ipractic>adas por ¡los Banc'os se 
diferencien entre sí por la duración del 
período de liquidación y acum ula
ción de intereses o por estar asociadas 
a ventajas y  facilidades particulares, 
0I Consejo Superior Bancario en cada 
caso estim ará las consecuencias de- los 
divvrsos períodos de acumulación y de 
ias ventajas o facilidades otorgadas y 
las expresará en térm inos de interés.

Por activó realizable se entenderá  ̂
la existencia en Caja, el sál-do a la v is
ta en el Banco de España o en otros 
establecimientos de crédito, los crédi
tos disponiblO'S da la vista, los valores 
reálizables o pignorables y^fect.os da 
comer o i o a plezo î o mayor oeTE/venta 
días y  lo s  créditos trans-feribles, cuyo 
plazo d.e venicimicnto no' exseda de no
venta días.

Por pasivo exigihle se- entenderán los 
saldos :de las cuentas corrientes acree
doras, imposiciones, bonos '3̂  demás 
concentos s'mi-lares.

E n  la determinación 'de las normas 
de observancia obligatoria para la Ban
ca inscrita en la Comisaría, el Consejo 
Superior Ba-ncario procederá gradual 
y continuam ente, aceptando provisio
nalmente como bueno el slatu quo de 
cada Banco o banquero, soJicitando su 
modificación en v ista  de la observación 
a que  debe tenerle sometido, y debien
do quedar 'dentro de dichas normas el 
plazo que se fije por el Consejo -Supe- 
r ia r  Banicanio, que  001 podrá exceder 
do tres años.

SECCION TERCERA

! Dí? lu comunidad bancaria, española y  
de su representación.

Artícuílo' í i .  El 'Consejo 'Superior 
Bnnoario es el órgano ide regulación y 
de representación de todos los Banc0;Si 
y‘ banqueros inscritos en la Comisaria. 
Lo será  tam:bién de toda la Banca p r i 
vada en -eWesemipeño de las ta reas  que, 
sienido nropias del Gobierno, reciba de 
éste en delegación. EbConsejo .Superior 
Bancario, comu perso-na ju ríd ica  c rea
da por ,1a  ileVi tiene capacidad^para la 
reaiízaoióm de todos los actos y  la per- 
s e c c ió n  de .todos los. fines e :^ líc itó i p .
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Seiparad<(5, .̂ ide 51a eomüHidad'^aií-"
‘Afearla.

í Artí<5uW 17. Guando á juicio del 
C onsejo  Superior Bao cario Maya m§ ti- 
lyo ibasí>aTite para  suponer <íué u u  á^p 

’̂ í^iado ha in fring ido .^guna  -de las~]nor-'“ 
irnas por él establecidas, ipOdrá;'f)edÍT al 

" l̂eaiiico de E spaña gire una visiía^ daĉ  
-|nspecoi5n-oon el fm de comprobaría.

, «EGGTON' CUARTA

'^Atribuciones del Consejo Sicperi&r 
Bancario,

lArtículo 18. En el ejercicio de íSu-s 
lunciones respecto a toda la Banca p r i-  
ivada, el Gonsej o< -Sup erior Bancarío -po- 

.j^ee las atribuciones siguientes:
' i r  Proponer al Gobierno en cuaí- 

l^ u i^  tie-mpo la form a y. modelo para  
i a  publicación de los halances y del ê x- 
í^racto de la  cuenta de Pérdidas y Ga- 
'tenc ias de todos los Bancos operantes 
|en -España.

Proponer al Gobienio medidas 
:)circunstancías que proceda adoptar 
Mcn ciianto' se relacione con la  política 
Imonetaria ly con la actuación de las 
:BoiCÍedades de crédito, Banco-s y  ban
queros .que funcionan en España.
! S.'" Reco-ger las costum bres y  usos 
i'íhercantiles po r localidades o plazas a 
ios efectos |del artículo 2,<> del Gddigo 
lá'e Boraercio. ■
t  4.“ Proponer al Gobierno, por con
ducto  doil Ministro de Hacienda, los 
^^eceptO'S que estime convendentes so- 
t e e  operaciones mercantiles no incluí- 
■idas expresam ente en el Código de €o- 
luencio.

<5.̂  Inform ar al Ministro dé H aden- 
en lOiS recursos de alzada sobre ad

m isión de valores én  Bolsa.
' Evacuar los informes q u e  a su 
■Consulta som eta el iMinistro ide Hacien
da arregladam ente a la Sección novena 
fie .este Reglamento.
 ̂ 7.®' Llevar el RegislTo de toda la 
p3ariba operante en España.
; El Consejo S uperior Bamcario será 

órgano enca.rgado de la elaboración 
^^publicación de la estadística banca- 
fjB. española.

Artículo 19. En el ejercicio de sus 
Junciones res»pecto a la Banca inscrita 
'|én la Comisaría compete a;i Oonsejo 
S u p e rio r  B ancario :

1.0 Practiicar o revisar la divisitón 
zonas bancarias del te rrito rio  es-

í^añol.
2.'* Establecer o revisar las jiorm as 

0 ara el procedimiento electoral, 
í  3.0 p esig n ar a los tres Vocales ban- 
igueros que ihabrán <de represen tar ai 
(Consejo Superior Bancario en el Con
e j o  del Banco de España, habiendo de 
’íiScaer los nom bram ientos en personas 
qpe.pertenciendo o no al Oonsejo Su- 
g e ric r Bancario tengan la eualificación. 
Ü^e más adelante se exige como tales 
l^yios Vocales del Consejo Superior 
B'áncarlo.

4.0 D eterm inar la capitalidad de ca- 
zona ibancaria.

5.° Acordar la creación de Cajas de 
.bonoipensación.
■ ^ 6.0 Organizar servicios de estadís- 
pca, oficinas de estudio, bibliotecas y 
,fikos que le perm itan sus recursos,
*' 7^0 Señalar -el tipo máximo-de inté- 
t^ s  abonable .a las cuentas loorrieiites, 
(im posk ione^^aaos y.dem ág conceptos

i3.® C o m e ría -d e n  ^  Estade-tinji-ré- 
gii#en - j^ e c tá l  p a ra  el esiaW ^^toúen- 
fe, dél cheque ?c y  del chequeyde
¿ í i . e l ^ i m p u e s t o  d e  ^iim bre 
^ b m d o s í í í t e í ^  y  entregas en

>rjueabas co'ndeixtiBS.. i
9.» Fdrniación y ‘n-probacibu é e  sn^ 

^presupuestos ̂ anuales de cuerdas.
1 0 . ■R.eicaüdar su^ ingresos .y reh;lir* 

izarr^U3:^astc3.
1 1 .' 'Señalá^M cs^a Baníco o banquo- 
M a tía n fta  dé su leucda anuát: ¿a:i"a

i03 ^ ^ to s  oidinarios del
GbnÍ^ó.'V

i k  Adminrstraa* llbrem enle stis 
-fondos. ~

13. Convertir en acuerdos áas m edi
das que repu te  convenientesj:ipara for
talecer d a  concentración y distribución 
bancaíTia; fortalecer la inm unidad do 
sus asociadas contra i  as porturbacionep 
6xtr*aordinarias eíi los negocios y afir
m ar la fcoberencia e n  el movimiento 
económico bancario en tre  la Banca p ri
vada y  el Banco de emisión.

14. iGuále>-squiera u tras at.?^ibutcioncs 
que sean coriíferidas al Consejo por 
otros preceptos de este Reglamento.

Artículo 2 0 . Se exigirá ia concu-' 
rrencía  d<̂  las dos terceras partes de 
los iGonsejeros y  la m ayoría de los to^ 
tos efectivos p a ra d a  validez de los -si
guientes acuérdosdel Consejo Superior 
B ancario : 

ia) Proponer al Gobierno en cual
qu ier tiemipo la form a y  modelo- p ara  
la publicación) de los bálances y  del ex
tracto de la cue-nta de Pérdmas y  Ga
nancias de todos los Bancos operantes 
en España,

5) Proponer al Gobierno medidas 
circunstanciales que proceda adoptar 
en cuanto -se relacione con la política 
m onetaria y con la actuación do Socie
dades de crédito, Bancas y b a n q u e ra  
que funcionen en Es-paña.

c) Recoger las •costunibres y  uSbs 
m ercantiles por localidades o plazas a 
los efectos del artículo 2 .® del .Código 
de Gomercio.

d) P racticar ó rev isar la divisióti 
en -zonas bancarias del te rrito rio  es- 
pañM.

e) Establecer o rev isar las norm as 
p ara  el procedimiento electoral.

f) Designar a los tres Vocales ban
queros que habrán  de representar al 
Consejo -Superior Bancario en el Gon- 
sejo del Banco de España.

g) Señalar el tipo máximo de In te
rés aibonable a  las cuentas corrientes, 
imposiciones, bonos y  demás. conc(^^. 
tos-sim ilares.

SECCION QUINTA '

De ia contpDsición del Cornejo SupeHcñr 
Bancario y  de las condiciones de los 

cargos.
Artículo 21. Goh arreglo á"'Id d is

puesto ert el artículo 2 .« de Ja ley, en 
sus bases segunda y  tercera, el Conse
ja  estará prQsidiido por el Comisario 
reg?Io de la Banca privada, nombrado 
por el Gobierno, y  sp^rá integradb. por 
un  Vocal nombrado por el Banco de 
España coii carácter de Vicepresiden
te, que desempeñaa'á laa funciones de 
PresM eiite en defecto de éáte; por dp’S' 
Vocales nq-mibrafios po r cada una d'í 
las zoiias baiiícarias y  uno nombrado 
por el Gonsejó Superior de iCámaras fie

Consejo Siíperlor Bancario los Vocales 
adjuntos que, en proporción d e  dos p o r  
cada zona, sarán.m.ombrados por éstas, 
loS 'CuaJes, pára  -mayer aciert/). y  ga- 
rn tia  de Jos aeirerdos que adcq^te Ou 
Gonsejo, |o ifdrán tqdo^ Jos derechos 
los Vocales en:-|>ropiedadi, menos el dci 

El €onsej<\pádrá confai'ir la coñ- 
d'iciífc de iGonsejéro hoimrarm, a título 
puram ente ihonic^ífico, a  personas 
hubieren prestada a la Banjca espaboía 
serviíriós emu-nentes. " -

Eli Consejero-que cese m  el cargo en 
consideración al cual fué nombrada 
Vc«í.áil del Consejo^ Superior Bancario, 
cesárrVtambién-.eñ'sú puesto dci Con
cejo Superior Bancario. Los Conseje
ras adjuntos supliiAn a Ies Concejeros 
en propiedad; la suplencia de los" Vo
cales en propiedad de una zona corre.s- 
ponderá a los adjunlos de :1a misma 
zona, y en el acta de cada sesión cons'-. 
ta rá  a cuál'Vocal en propiedad ausenle 
suple cada Vocal adjuniiO; todos los; 
Vocales serán españoles y  mayores de . 
edad. Los Vocales adinntos leríjidrán vo- ’ 
to cuando^ actúen supliendo a un  Vo
cal en p ro p ied ad ..

(Artíoulo '22 . El Vocal npmbrado 
por el Consejo Superior de Gámaras de 
Comercio será p er son a cár-ac-teriza ó a 
por au  conocimiento de lo's negocias es
pañoles; ipercilbirá las dietns por se
sión que mar'ca ,'la iSección. undécima, y 
el cargo tendrá la  duración de tros 
año s, s i endo-ireel egibl e.

Artreulp 23. El Vocal n ombrado p. o r 
él Banco de España será Bubgoberna- 
dor o 'Gonsejero del mismo, y el nom
bram iento se hará  p o r -el Banco y para; 
la duración- de tres años, siendo V eele-5 
giWe. ]

Los Vocales que represeniten aJ Con- 
sejo^'Superior Bancario en el Banco dê  ̂
España serán nombrados por tres 
años.

Eos Vocales ique rept'’eseni;en por z o 
nas a la  Banca ínstcrifa habrán de deS'. ‘ 
em peñar puestos exi la .alta dirección : 
^  en  él Co-í^sejo de Administración de ¿ 
alguno d e  los Bancos o banqueros afi- i 
liados. Su nombramiento se acomodará ¿ 
a lo que se disponga por el Consejo S u - | 
perior Bancario en v irtud  del apartarr  ̂
do segundo dél artículo 19; recibirán : 
como 'dietas por sesión y como gastos ■ 
de viaje las cantidades que se detorm i- ; 
nen. JÂ s -cargos du rarán  tres años y ' 
podrán ser reelegibles. Un mismo Vo- ' 
cal no podrá tener en el Consejo más ; 
de una  representación ni más ée un  , 
voto. Cada tres años cesarán los V o - ) 
cales efectivas, pasando a ocupar susj 
puestos Io»s adjuntos, procedióndose.af 
elétgir nuevos Vocales suplentes, conlti-:] 
nuando en esta ̂  forma, de suerte qué] 
elingi-'GSo en el Gonsejo será como Vo-̂  i 
cales suplentes. ' j

Las vacantes producidas duran te el ( 
período trienal será-n provistas cuando i 
se tra te  de la Vicepresideqcia o de la  ̂
ropresentación del Consejo Superior d é í 
Gámara-s por designación que el B ancot 
de ESipaña y  el ciíado Consejo Sup®- ; 
rio r harán respectivam ente de Ia.-s pe r-.' 
soTxas Jlamadns a ocuparlas. Giianda Ja 
vacante sea da de un  rapresentanío dd 
los jciiatro que cada zona Lene en oJ 
Gonsejo, se procederá por la zona a ele- 
g ir 'tm  Vocal que entre m. el Consejo) 
Superior Baneario ooiipando el lugar '’ 
de'Vocal segundo ad.-junf.o.

El Ganeojo..
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B e c a r io  teuldrá tm  0 s(5retai?io gem rsih 
•jpie será iEO'mbra<k^

1 SECCION S B r r A .

Be los derechos % de^heres de quienes 
desempeñen cm q̂os en el Consejo Shír 

perior Buneario.
ArUüiilo Bo. Cori^^oíBde al Gomi-r 

«arto:
1.0 i¥ e 8M¿r el to iisojo Buporior 

-Bancario »y‘ sus sesiOiíi.as, co-íwoeáudalaa 
y dirigiendo las diseasionee y las yo- 
tacionos. i ' m

2.® He>presenfar al GoMerno en el 
Gonsojo Superior Ba-ncario.

3.0 Ropresenitar al Gansejo Supe-: 
r io r Bancario ante el Go-bierno.

4.® Llevar la representación del 
Oonsejo Superior Bancario o del Ge- 
biorno en los actos jurídicos de tcKlas 
clases, judiorales o extrajudiciaies q\je 
;8e sigan de la aplicación de la ley y  
de este Reglarnetnio.

5.® Banc i o liar los acuerdos-del Gon- 
sejo Suiperior Bancario o interponer su 
w to  suspensivo.

'6 .® E jecutar los acuerdos doi Con- 
sejo Superior Bancario que no bayan 
tenido su veto.

7.® Recabar la apiobaoión del Go- 
^bicrno para los acuerdos del Gonaejo 
Superior Baircario ¡que lo nocesileR,

8.® Ordenar los pagos.
9 .® F irm ar l a s  actas y  poner su 

visto bueno a los certiñcados que por 
orden suyOv esp ida el Seoreíario.
. A rtículo 26. Gorrespondo ál Yiee- 
presidente suplir al Gcmisario en el 
ejercicio de todos sus dorív^hos-y de
beres, salvo la percepción de la gra“ 
^Míoación, en ca¡sos de e s e n c ia , en 
dermedad o vacante. Ei Vicepresidon- 
le  lo- será_el Yocal nombrado por ei 
Banco do Espada. ,En el caso do ser 
fnocesario suplir al Yicepresidente y al 
Presidente:, corresponderá la yioepre- 
sidenciá al Vocal nombrado por la;-, 
Gámaras, y en defecto de éste al de 
más edad de los restantes,

A rtículo 27’.' Corresponde a los Vo
cales efectivos partic ipar en la inicia- 
,tiva, deliberación, discusión y votación 
4e todos los asuntoa del Gonaejo, a..sí 
.como form ar parte de las Comisiones 
qvLB éste orgahicfít y  realizar las ges- 
lÜoRes que se les' eonfíen; iguales 
atí^il>'uei<me8 tendrán los Vocales .su
plentes, <a excepción del voto, el cual 
ejcncitairán cm ndo aciden supliendo 
a un Vocal efectivo.

Articulo 28. Corrosponide al Seore- 
fario geireral:

1.® L levar el tibro de Actas.
2.® llevar la leorrespondeneia.
3."̂  D irigir todo él irabaio de ofioi- 

Ha con fm uH ad de suspender el p ar- 
fonal a sus órdenes, dando cuenta ai. 
Comisarlo, v  d irig ir publicaciones 
|u e  Implaastís 0i'Consejov

4A Gmnplir las tareas que el Con
cejo íe epeomíende.

5.0 E m ed ir  los ■ certifuGades: de

acuerdos feuanido lo autorice el Ccmii- 
sarlo.

A rtículo 29. Todos los miembros 
del Consejo ^Superior Bancario fienen 
el deber e^riicto de g u ard a r secreto so^ 
bre ¡los asuntos tratados, y nfngimo' se
rá  publicado sin au to rm ció n  del Go- 
m isario.

Airtículo 30., La asistencia a las se- 
slímes es ebliga/toria.

A rtículo 31. El Gorisejo Superfor 
Banicarto se reun irá  siem pre que lo 
convoque el Comisario, fy’a espontánea- 
mení-G, ya por pedirlo  por escrito seis 
Vocales, ya por ordenarlo el Ministro 
«de Bacienida.

P ara  deliberar es precisa la p resen
cia d e  seis Vocales, y  para tom ar acucr-^ 
dos el voto de la m itad mAs uno de los 
presentes. El Oomisario decide en caso 
do empate. .

SECCION SEPTIMA

Del ejercicio ^ e l veto.

Artículo 32. El 'Comisario sancio
n a rá  o intorponiclrá su veto en los 
acuerdos 'del Gonsejo' Superior Banca- 
rio, sin que pueda abstenerse de votar 
eu' ningún caso. El voto favófable del 
Comisario equivale, en los acuerdoo 
que se bayan tomacFo reglam entaria- 
mente, a su sanción.

La no mierposiicion. dcI veto en el 
plazo fijado por el articu lo_ siguiente 
equivale tam bién a lia sanción de los 
acuerdos, aunque -el Go:misario hubie
ra  votado ©n contra.

Articulo 33. P ara  interponer el ve
to tiene el ‘Comisario- un plazo de cebo 
días a contar idesid'e el del acuerdo; el 
\rQÍQ constará en acta por diligencia 
que extenderá el Becretario y  firm ará 
con el Comisario; será  razonado y p ro 
ducirá el efecto de susipender e í'cum 
plimiento, del aíouerdo durante un pía-* 
zo ide o-clio días, en los cuales el Minis
tro, en vista de lO'S antecedentes qu© 
le serán enviados «siii demora^ confir
m ará la suspensión o au torizará  el 
cumplirá!ente- del acuerdot de que .se 
tra te . T ranscurrido esto plazp', se con
siderará anulado el veto. Sobre el 
asunto que merecido el vetoy 3 i?
además ba obteí?^ido éste la sanción del 
Ministro, no «podrá volverse a tra ta r en 
sesión po r el Goaaisajo Superior Banca- 
rio  en un plazo de tres meses.

/
SUGGI'ON OCTAVA

B e  Im  relaciones con el BoMerno,
Artículo' 34, El Gqnsejo Superior 

Babcario sé rá  oMo por ©1 GobienM) obí
los casos a que se refieren las bases se
gunda y novena del artículo ip  de la 
k y . También podrá serTó en cuaíntio 
se relaciona con el cambio internacio
nal o la regcalarización del mercado m o
netario  y en los asuntos que afecten a 
la  econoTnía del país" en sus relacio
nes, ceu -le iuUTca ¡privada cspafiola. ■

ArtVtiiirA'A.. ' El Gon-

sejo Superior Bancario dé acerca del 
aumento de circulación de bil{etes 
objeto de un  estudio especial en se^ 
sión expresam ente convocada al efectd*

Artículo 36. Cuando el Gobierna 
solicite, y s ie n ^ re  que el Consejo Su** 
perio r Bancario lo repute  conveniente 
para el interés nacional, se d irig irá  a |  
Ministro de Hacienda proponiendo laé’ 
normas que en su opinión p ro ced í 
adoptar en relación con la políí.ic^- 
m onetaria, A*

SECGION NOV.gNA

De las relaciones con el Banco fie 
España.

Artfeulo 37.̂  LO':̂  Bancos, banquerdi, 
y  Sociedades inscritas en la Gornisarísi 
tendrán en sus relaciones con el Baix 
co de España los beneficios que se de-4 
term inan en la base octava del artícu^f 
lo 1.0 de la ley de Ordenación Bancarisd

Artículo 38. El 'Gonsejo S uperio i 
Bancario estará obligado* a expedir ^ 
todo Banoe o banquero inscrito certiílj 
ca«d o de su c ond i o i ón d e mi emb ro (íf 
la íGomunidad banca,ría con :referenc% 
al Registro de la-Ocmisaría,

SECCION h e g im a  

' De la inspección hancaria.
A rtículo 39. La inspección: de n i  

«Banco o banquero será practicada p o i 
el Banco de España a petición del Gon-r 
seje Superior Bancario, y* de su  resuB 
tado se «dará cuenta por ei Banco -<ij 
España al 'Consejo Superior Banicariá

Los gastos que cause la inspeccióí 
serán so*portadc§ por el Gonsejo Siq e  ̂
rio r Bancario. ¡

SECCION UNDECIMA

Del régimen económico. \
Artículo 40'. El Gonsejo- ..Superí<^>: 

Bancario form ará y aprobará anual'*^ 
mente su presu,puesto. En el presuM- 
puesto se consignará la cloíaciéu p a r^  
atender a los gastos de representacié®^ 
de-I Comisario Presidente y del Vice** 
presidente; las d ietas de 'toclo's loa V-o-̂ í 
cales por su asistencia a las sesiones y  
las compe«nsa(3iones de los gastos d f 
viaje realizados -por los Vo-cales díii 
Gonsejn para  asistir a sus jun tas.

Artículo'' 41. El -Consejo' Superiraí 
Bancario fijará anualm ente el im porta 
■del arb itrio  anual, a cuy© están 
cibligados ;por ila ley los Bancos j  bauf '̂ 
queros iDscriios en la Goraisaría, po-í 
drá acordar derram as extraordmariai^ 
para  atender a gastos que, no estandd 
incluidos en el presiipuesío drdftiarlo^ 
hayUn obten,ido la aprobación del Gon*̂  
sejo Superior Bancario, aíempre den(iQ| 
del líinaite establecida en la base sép tk  
ma:4 el art-ículo 2 .® de la ley de 0 -rdendw 
eión Bancaria,

Madri-cf 13 de Junto de 1922.— 
bario por M.—El Ministro de
íia, Tr-':v'V?o- Bergamín.
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Banco de T o r t o s a . ^ . . . . . v . . .
Doica y Oompanra...^..«•'*..
Banco del Ampúrdan........................... .

D. P. Suñer y F e rre r .
Boscli y C o d o ia .................... .........

Jubert y P resas  ..........

Banco de Palafriigell...  ..........
D. José M asgraii.....  ..........
Banco de Aragón ................. ...........
Banco de Crédito de Zaragoza... ...
Banco Aragonés de Seguros y Crédito
Hijos de Félix R epoilés...................... .
Banco Zaragozano............... ....................
Hijos de Jacinto M artínez....................
D. Miguel G arzarán ............................
Plijos d© B. Sanz........................ ............
Trenor y Compañía.............. ..................
Banco Comercial Español....  .........
Banco de Valencia.............. .
Juan Guardiola e H ijo  .......
Brotons y Com pañía...  ............. .
Alvaro Llinares y Compañía .
Viuda de Antonio V icém ................. .
Viuda de Joaquín Vicent................ .
Crédito Balear  .........................

Fomento Agrícola de M allorca...........

Banco de Felanitx ...................................
Banco de Menorca  ..............
D. Juan Antonio Gómez .............

: DOMiciLicy >

Tortosaí.
Olot.
San F  e l  cq  

GnixoJs* 
RlpoÍL 
Casá de la 

va.
Casá de Ja Beit 

va.
PalafmgeUU./
Bañólas.
Zaragoza’.'
Zaragoza.fi;
Zaragoza'.
Zaragoza.^
Zaragoza.
Graiis.
Teruel^ >.
TeruéL””
Valencia.
Valencia..
Valencia.
Alicante.
Elelio.
VilIajoyosa#i 
Alcoy. •
Casteiló'n.^ 
Palma de Xiia-* 

Horca.
Palma de Mar 

Horca. 
Felanits* í 
Mahón. 
CarfeagenS.r f

REAL 0R.D1JN 
, lim o. S r . : Vista la instancia eleva
b a  a este Pfñnisterio con fecha 'lO- de 
.Kbril próxim o pasado y suacrita por 
f e  re-presentariies de las Sociedades 

jeras “Real Gompañia ÁatRria- 
|tm  de M inas” y “Sociedad Minera y  
M etalúrgica de Peñarroya”,: i
V Resultando que en dioHa instancia 
“Expresan las referidas' entidades la si- 
■teación en que se encuentran por no 
^ a b e r  practicado la Aunliiíístración de 
^Sontribuciones liquidación por los ex- 
ij)©dientes de ambas Em presas corres- 

ondientes al ejercicio de 19.20, sin 
la, dicen ellas, por no haber deter

m inado  en Jurado de U tilidades el ca- 
m ita l que haya de serv ir de  base a la 
Wkiuidación, y solicrtan se  ordene la 
ípráotica de las liquidacÍDnes provisiO'- 

conform e a sus declaraciones, 
perjuicio de disponer tam bién la 

'|to y o r  actividad posible en lá fijáoién 
|g()r el Ju rada  de U tilidades de- Íp$.jeiie-í *

mentes^ para  la liquidación definiti
va; y

Considerando que la petición for
m ulada por las Sociedades “̂ ReAl 
Compañía A sturiana de M inas” y “Mi
nera Metalúrgica de P eñarroya” se 
funda principalmiento en la p ertu rba
ción que en las cuentas y servicios do 
tesorería de la:s mismas se e-casionaría 
por tener quo desembolsar de una vez. 
la contribución correspondiente -a dos- 
o más años, situación en que estánmo 
sólo- las Sociedades Bolicitantes, sííío 
en general todas las que en su caso se 
encuentran, y siendo evidente quo al 
Tesoro en nada puede perjudicarle- el 
ingreso a cuenta de .la contribnción 
presunta, siem pre que no prcja^gne 
el acto  de liquídaoién que en su d ía  
haya de p racticarse  en vMa da la ci- 

:Tra re la tiva  de negocios que e l  Jurado 
de Utilidades asigne a cada Sociedad,
‘ S. M. el Rey (q. D. g'.) se ha ser
vido acordar se remitan por l a ‘Dimfe’ 
pión gcne^l dpr fíonírilmcipneg

Administraciovnes provinciales los ex-? 
pedíentes de Sociddades extranjera^, 
pendiento de fallo por él Jurado do 
Utilidades, para qu*e aquellas  ̂Oficina^ 
puedan facilitar a las Enfpresao coa*- 
Lribuyentes el ingre.^o de canticíades á 
cuenta de las liquMacipnes qu© en sií 
día se practi-qum §obre la base ée la 
cifra, relativa de negocios' que «el re-: 
f crido-Jurado asigne, teniendo pros oh** 

Ho que el ingreso de esas cantidades, 
téndfr á sol amiente el caráct er de un 
mer o ai^iicipo a cuenta de la liquidan 
eiou que a su tiempo haya do seríes 
practicada, y sin perjuicio alguno pa
ra los derechos de la Administración,
’ 0 a  Real orden lo digo a V. X pat-a 

'SU conu’cimHinto. y efectos consiguiejí-. 
tes,.K os guarde a AL" I. muclios año î' 

^Madrid, ÍQ de Jonio de 1922. '

|T  y  BEflGAMIN .

?^eño^^;Diroelor gehéli^l de pontribu- 
■■ ■ ciqrrÉ ,; ' '

, gu^esore^ da


